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Generalmente, los gobiernos estatales tardan mucho tiempo en dar respuesta a

las observaciones y solicitudes de información complementaria que se les

requiere, lo que se refleja en rezagos para contar con un anexo técnico de

ejecución acordado.

Muchos de los proyectos que llegan para dictaminación, pueden requerir plazos

de ejecución de más de un año, sin embargo, se tratan de ajustar al año fiscal sin

considerar la naturaleza y condiciones de ejecución, lo que pone en riesgo la

operación y los resultados esperados.

Firma de Convenios de Coordinación e inicio de ejecución de proyectos,

generalmente se realiza posterior al mes de mayo, acortando los tiempos de

ejecución (ministración de recursos y avance de obras), provocando

incumplimiento en los tiempos de ejecución convenidos, lo que genera solicitud

de prórrogas para el siguiente ejercicio fiscal.

Problemática



Al interior de los Gobiernos Estatales, se presenta escasa coordinación entre

Unidades Administrativas y Unidades Operativas (de ejecución), provocando que la

emisión de recibos originales para las ministraciones, así como los informes de

ejecución y financieros para posteriores ministraciones no se emitan en tiempo y

forma, retrasando los pagos y, a su vez, los finiquitos.

Para el caso específico de los recibos, por lo general los Gobiernos Estatales

emiten recibos provisionales, mencionando que en un periodo de

aproximadamente de cinco días hábiles, envían el recibo original, siendo que la

mayoría de las ocasiones pasan hasta tres meses para que envíen el recibo

original.

Retrasos de semanas y meses por parte de los Gobiernos de los Estados al

presentar informes de avances, así como presentación de solicitudes de pago

incompletas, es decir, sin los informes completos de ejecución física y financiera

de los proyectos.

Problemática



En algunos Estados se presentan elecciones y cambios de gobierno, lo que ha

llegado a romper el proceso de ejecución y finiquito de algunos proyectos.

Muchos proyectos contemplan la ejecución de sus actividades en los calendarios

propuestos, sin considerar los tiempos de gestión administrativa (convenios,

dictaminaciones, procedimientos de ministraciones, emisión de informes de

ejecución físicos y financieros),

La mayoría de los proyectos se plantean de inicio para que puedan llevarse a

cabo siempre y cuando se ajusten a prorrogas para la ejecución después de

terminado el año fiscal para el que se aprobó. Incluso en algunos Estados todavía

tienen proyectos atrasados y sin finiquitar desde 2009.
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